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SECRETARÍA: Al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, recibido 
del Honorable Tribunal Superior de Valledupar, para lo de su cargo.  

IVAN JESUS ARAÚJO LIÑÁN 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28), de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: DECLARATIVO 
Demandante: LEIDY RUIZ MACHADO Y OTROS 
Demandado: SALUD TOTAL E.P.S Y OTROS 
Rad. 200013103002 2018 00118 01 
Providencia: Auto Obedézcase y Cúmplase lo Re- 
suelto por el Superior. 
 

Dentro del presente proceso, obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable 
Tribunal Superior de Valledupar, quien revocó los numerales tercero y octavo, 
modificó el numeral primero y segundo, y confirmó el resto de la sentencia adiada 
02 de julio de 2021, de este Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

GERMAN DAZA ARIZA 
Juez 
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